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DE 
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 Adjunto al presente le remitimos para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cádiz anuncio indicativo de la aprobación definitiva del Expediente de 

Modificación de Créditos núm 30/2018 dentro del Presupuesto del ejercicio 2018, así como su 

resumen por capítulos. 

 

 

En Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE 

 

 

 

 

Fdo: Manuel F. Macias Herrera 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 
 

 

EDICTO 

 

 Aprobado definitivamente el expediente de Modificación de Créditos nº 30/2018 dentro 

del Presupuesto del ejercicio 2018 bajo la modalidad de transferencia de crédito, aprobados en 

sesión ordinaria de Pleno celebrado el día 15 de noviembre, y no habiéndose presentado 

reclamación alguna durante el plazo de exposición al público. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de Marzo, en relación con su artículo 179.4, se procede a publicar el resumen por 

capítulos de los mencionados expedientes, que corresponde al siguiente detalle: 

ESTADO DE GASTOS PRESUPUESTO 2018 
 

Capítulo II _____________________________________      + 18.000,00 € 

Capítulo VI  ______________________________________   - 18.000,00 € 

 

TOTAL EFECTO MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS             0,00 € 

 
         
 Según lo establecido en el artículo 171.1 en relación con el 179.4 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva podrá interponerse 

directamente recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse 

cualquier otro recurso que se considere conveniente. 

 

En Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

EL ALCALDE 

 
 

 

 

Fdo: Manuel F. Macias Herrera 
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